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El reglamento de volteo de la Federación Hípica  Aragonesa, se regirá por el 

Reglamento de Volteo de la Federación Hípica Española. En el reglamento territorial 

se añaden estas  pruebas con carácter territorial exclusivamente.  

 

INDIVIDUAL INICIACIÓN  

Obligatorios:  

Subida al paso (sin puntuación), Asiento Básico y Banco Bandera en GALOPE,  

Asiento Transversal, De Rodillas y Bajada simple en PASO.  

Programa Libre (Kür)  

En paso, tiempo límite 1 minuto, el volteador presenta con música un programa a su 

elección.  

Si hay suficientes participantes, 3 mínimo por prueba. Se distinguirá entre Junior: de 7 

a 15 años y Senior:  a partir de 16 años.  

 

PAREJA INICIACIÓN  

Obligatorios:  

Subida al paso (sin puntuación), Asiento Básico y Banco Bandera en GALOPE.  

Asiento Transversal, De Rodillas y Bajada simple en PASO.  

Programa Libre (Kür)  

En paso, tiempo límite 1m 30seg. los volteadores presenta con música un programa a 

su elección.  

Si hay suficientes participantes, 3 mínimo por prueba. Se distinguirá entre Junior: de 7 

a 15 años y Sénior: a partir de 16 años.  

 

MINI PASO  

Edad mínima 4 años y  máxima 10 años. 

Prueba orientada a los más pequeños y nuevos alumnos. Cada niño ejecuta los 3 

obligatorios y seguido de figuras de libre.  

Ejercicios del libre solo se puntúan los dos primeros ejercicios. Subidas y 

bajadas no se puntúan.  

Obligatorios:  

Asiento Básico, Banco-Bandera, de Rodillas  

Programa Libre (Kür) Ejercicios del libre a elección del niño, como por ejemplo: 

príncipe, de pie, tumbador/avión transversal, banco al revés a la grupa con una pierna 

estirada o ejercicio en las correas/estribos. 

 


